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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: LIGIA RODRIGUEZ en representación de EDISON NAZARIO ÑUSTES 
RODRIGUEZ 
Demandado: NAZARIO ÑUSTES SANTOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2009-00075 00 
  

El señor NAZARIO ÑUSTES SANTOS, deberá estarse a lo resuelto en auto del 30 de 
julio de 2021 que señaló que previo a resolver sobre el levantamiento de las medidas 
cautelares que garantizan los alimentos ejecutado en el presente asunto, deberá 
actualizar la liquidación del crédito ejecutado teniendo en cuenta la fecha de cesación 
de la obligación alimentaria conforme la sentencia emitida el 29 de agosto de 2019 al 
interior del proceso de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA No. 
2530731840022018000254 00 y partiendo de la última liquidación aprobada en estas 
diligencias, tal como lo regula el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: MARÍA HERMELINDA RODRIGUEZ ZEA 
Heredera: SANDRA LILIANA RODRIGUEZ ZEA 
Causante: CARLOS ULPIANO RODRIGUEZ IZQUIERDO (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2011-00170 00 
 
Previo a aprobar el trabajo de partición rendido por los abogados MIGUEL ARTURO 
FLÓREZ RODRIGUEZ y CRISTINA ANDRÉS GARCÍA PINILLA, por secretaría y en los 
términos del artículo 844 del Estatuto Tributario ofíciese a la DIAN informando acerca 
de la existencia de la sucesión de la referencia y los inventarios y avalúos adicionales 
presentados por las partes, junto con la información necesaria de los herederos 
reconocidos y a fin de que se pronuncie dentro de los veinte (20) días con posterioridad 
a la notificación del presente requerimiento. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: CECILIA ANDRADE en representación de su hija NATALIA RODRIGUEZ 
ANDRADE 
Demandado: FERNANDO RODRIGUEZ MARTÍNEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2012-00154-00 
 
Se admite la sustitución del poder conferido por el abogado CRISTIAN FELIPE 
SÁNCHEZ MÉNDEZ a favor del profesional del derecho ESTEBAN MARTÍNEZ 
CAMACHO como apoderada judicial de NATALIA RODRIGUEZ ANDRADE para los 
fines y en los términos del memorial en sustitución emitido para el efecto. Secretaría 
remita el link del expediente digital al profesional del derecho reconocido. 
 
Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito actualizada en la 
manera ordenada en el inciso cuarto del auto de fecha 12 de septiembre de 2022. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.    
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ERICA YURLEY SARMIENTO RODRÍGUEZ en representación de su 
menor hija ASHLEY JULISSA SOLENO SARMIENTO 
Demandado: LEIBER ESMY SOLENO DE LUQUEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2016-00288 00 
 
Previo a tener en cuenta la liquidación actualizada del crédito allegada por ERICA 
YURLEY SARMIENTO RODRIGUEZ, deberá proceder en la manera señalada en el 
artículo 446 del Código General del Proceso, partiendo de la última liquidación aprobada 
por el Despacho y liquidando los intereses de mora observando lo señalado en el 
artículo 1617 del Código Civil.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA 
Demandantes: JOSÉ HUMBERTO AFANADOR HERRÁN, JAVIER AFANADOR 
HERRÁN, GILBERTO AFANADOR HERRÁN y RICARDO AFANADOR CONTRERAS 
Demandada: ARACELY RAMÍREZ DE AFANADOR y los herederos indeterminado del 
causante FILEMÓN AFANADOR CHIVATA (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2017-00365-00 
 

Téngase en cuenta que el Doctor GUSTAVO ADOLFO OYAGA GLEN aceptó el cargo 
como curador de los herederos indeterminados del causante FILEMÓN AFANADOR 
CHIVATA (q.e.p.d.) y dentro del término de la demanda la contestó sin proponer 
excepciones de mérito. 
 

A fin de continuar con el trámite del proceso, en los términos del artículo 372 del C. G. 
del P., se decretan las pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y 
sus apoderados, para el 24 de febrero de 2023, a las 10:00 a.m. a fin de llevar a cabo 
la audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales 
digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán 
proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena 
de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y REGULACIÓN DE VISITAS DE 
MENOR DE EDAD 
Demandante: MARÍA ANGÉLICA SALCEDO MONROY en representación de la menor 
GRESSY DEL MAR CASTILLO SALCEDO 
Demandado: JORGE ALONSO CASTILLO GARCÍA 
Radicación: 25307-31-84-002-2017-00395 00 
 

A fin de continuar con el trámite del proceso, se decretan las pruebas oportunamente 
solicitadas por las partes y a fin de llevar acabo la audiencia de que trata el artículo 392 
del Código General del Proceso, en la manera relatada en los artículos 372 y 373 del 
C. G. del P., se señala el próximo 27 de febrero de 2023, a las 10:00 a.m. y a fin de 
llevar a cabo la audiencia que relatada en los artículos en cita, para lo cual, se les 
remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar 
a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para 
el efecto, deberán proceder de inmediato indicando igualmente el canal digital en donde 
se conectarán a la audiencia los testigos que pretendan hacer valer y en todo caso, 
previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por 
inasistencia.  
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARICIÓN 
Demandante: DAJANNA YASBLEIDY ORTIZ LEITON 
Desaparecido: JAVIER RICARDO ORTIZ GARCÍA 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00067-00 
 
En la fecha, el suscrito deja constancia que tiene conocimiento del ingreso del presente 
asunto al Despacho para proveer.  
 
Lo señalado por el DESPACHO DIRECCIÓN SECCIONAL Dirección Seccional 
Cundinamarca de la Fiscalía General de la Nación mediante correo electrónico del 25 
de agosto de 2022, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes 
para los fines legales pertinentes.  
 
Secretaría proceda de inmediato a brindar la información solicitada por NANCY 
MODESTO CLAVIJO Técnico Investigador IV Unidad Local CTI Girardot Cundinamarca 
mediante oficio INV.CTI.GDOT No. 0523 del 2 de septiembre de 2022. 
 
Se le pone de presente al abogado LIBARDO ANTONIO GARZÓN SÁNCHEZ que los 
testigos de MARÍA IBETH ORTIZ, MARÍA DEL AMPARO VIVAS VÁSQUEZ y MIRIAM 
GAVIRIA al igual que las dos hermanas de la aquí solicitante e hijas del desaparecido 
JAVIER RICARDO ORTIZ, fueron decretados de oficio atendiendo lo declarado bajo la 
gravedad de juramento por DAJANNA YASBLEIDY ORTIZ LEITON, motivo por el cual 
no es posible acceder a su desistimiento, situación por la cual y en los términos del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere al profesional del derecho para 
que cumpla con lo ordenado en audiencia del 28 de septiembre de 2021, dentro de los 
treinta (30) días con posterioridad a la notificación del presente requerimiento, so pena 
de decretar el desistimiento tácito de la demanda.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: DIANA CAROLINA JARAMILLO RAIGOZA en representación de la 
menor MARÍA JOSÉ JARAMILLO RAIGOZA 
Demandado: JOSÉ HERMINSO ARIAS CASTRO 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00512 00   
  

Atendiendo lo solicitado por SCHEREZADA CARDONA GAMBOA Profesional 
Especializado del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES – OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO mediante oficio No. 
1398-DG-2022 del 5 de diciembre de 2022, secretaría brinde la información allí 
solicitada, señalando que la falta de respuesta a los requerimientos del Juzgado 
tendientes a materializar la prueba de ADN, no solo implica un desacato injustificado a 
una orden judicial; adicional a ello, eventualmente pone en peligro el derecho a la 
filiación de la menor MARÍA JOSÉ JARAMILLO RAIGOZA, vulneración que el 
Despacho desconoce si ha sido tasada por autoridad competente.    
 
Una vez obre en el plenario las resultas de la prueba de ADN ordenada en autos, 
retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: CUIDADO, CUSTODIA, VISITAS y ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD  
Demandante: DIANA MARCELA MARTÍNEZ RUBIO en representación de sus menores 
hijos JUAN MIGUEL SOSSA MARTÍNEZ y NICOLÁS SOSSA MARTÍNEZ 
Demandado: MIGUEL ANTONIO SOSSA LESMES  
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00030 00   
  

Atendiendo lo allegado y solicitado por DIANA MARCELA MARTÍNEZ RUBIO, por 
secretaría ofíciese al pagador correspondiente a fin de que consigne la cuota mensual 
de alimentos vigente y hasta el momento en que el demandado sea exonerado, en la 
cuenta denunciada de titularidad de la actora, con ajuste a los Acuerdos expedidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura sobre el particular y acreditando sumariamente el 
cumplimiento de la anterior orden. 
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: NULIDAD DE SUCESIÓN 
Demandante: CONSUELO VERA DE VIDAL 
Demandados: JOSÉ RAMÓN VERA VALDERRAMA y LUZ VERA PALMA, en calidad 
de herederos determinados, así como los herederos indeterminados del causante LUIS 
VERA MUÑETON (q.e.p.d.) 
Vinculados: PEDRO ZABALA VERA, GUSTAVO ZABALA VERA y HENRY ZABALA 
VERA en calidad de herederos determinados de la causante MÁXIMA VERA 
MUÑETON (q.e.p.d.) hija del causante LUIS VERA MUÑETON (q.e.p.d.), al igual que 
la vinculación de JUAN CARLOS VERA ROZO, GIOVANNY VERA ROZO y OSCAR 
VERA ROZO en calidad de herederos determinados del causante RAFAEL VERA 
PALMA (q.e.p.d.) hijo del causante LUIS VERA MUÑETON (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00044-00 
 

Por secretaría requiérase a la abogada MARÍA DE JESÚS GUTIÉRREZ DAZA, para 
que, en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación del presente 
requerimiento, acepte la designación realizada por el Despacho mediante auto del 29 
de septiembre de 2022 como curador de los causantes MÁXIMA VERA MUÑETON 
(q.e.p.d.) y LUIS VERA MUÑETON (q.e.p.d.), de conformidad con lo señalado en el 
numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. aceptando el cargo y contestando la demanda, 
so pena de las sanciones allí advertidas.  
 
Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de los avisos de 
notificación a los demandados PEDRO ZABALA VERA y GUSTAVO ZABALA VERA. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término pertinente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: MARÍA MARCELA DEL PERPETUO SOCORRO MARCUCCI 
PEREYRA 
Demandado: GUILLERMO ALBERTO CASTRO CALDERÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00182 00 
 

Toda vez que las partes no dieron cumplimiento a lo requerido en el inciso 4° del auto 
de fecha 27 de octubre de 2022, se designa como partidora a la auxiliar de la justicia 
LUZ DARY MANRIQUE MENDOZA quien hace parte de la lista de los auxiliares de la 
justicia. Secretaría proceda a notificar el presente nombramiento por el medio virtual 
más expedito y dejando constancia de cumplimiento en el expediente y a fin de que 
acepte la designación dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la notificación de 
esta determinación.  
 

Por secretaría y a través del correo institucional del Juzgado, requiérase al 
Administrador del CONDOMINIO BELLO HORIZONTE SUB ETAPA 5B para que dentro 
de los cinco (5) días con posterioridad al presente requerimiento, proceda a dar 
respuesta al oficio 489 del 7 de octubre de 2022, certificando las cuotas de 
administración causadas entre el año 2011 y hasta diciembre de 2021 respecto de la 
casa 27 de la subetapa 5B, so pena de desacatar injustificadamente una orden judicial 
e iniciar el incidente sancionatorio del caso. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARICIÓN 
Desaparecido: ÁLVARO NUÑEZ PRADA 
Demandante: MARISOL GÓMEZ LOPERA 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00417 00  
 

Atendiendo lo solicitado por el abogado ESTEBAN MARTÍNEZ CAMACHO y a fin de 
continuar con el trámite del proceso, el Despacho fija fecha y hora a fin de llevar a cabo 
la audiencia de que trata el numeral 2º del artículo 579 del C. G. del P. para el próximo 
28 de febrero de 2023, a las 2:00 p.m. y a fin de llevar a cabo la audiencia relatada el 
artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el 
plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso 
de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en 
todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: WILLIAM ENRIQUE GARCÍA HERRERA 
Demandada: La menor ZIARA ALEXANDRA GARCÍA SÁNCHEZ representada por su 
progenitora VIVIANA ALEXANDRA SÁNCHEZ ESPINOSA 
Vinculado: CESAR AUGUSTO ALARCÓN MEJÍA 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00429 00 
 

Toda vez que la liquidación de costas practicadas por la Secretaria del Juzgado se 
ajusta a lo determinado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone su aprobación. 
   
Cumplido lo anterior, secretaría proceda al archivo definitivo de las diligencias, previas 
las desanotaciones de Ley correspondientes. 
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: SANDRA PATRICIA OVIEDO GUAYARA en representación de los 
menores GERÓNIMO LUGO OVIEDO y SEBASTIÁN LUGO OVIEDO 
Demandado: JHON EDWIN LUGO RINCÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00153-00 
 

Atendiendo lo solicitado por SANDRA PATRICIA OVIEDO GUAYARA, téngase en 
cuenta que actúa en representación de sus hijos GERÓNIMO LUGO OVIEDO y 
SEBASTIÁN LUGO OVIEDO. Igualmente, y en los términos del artículo 286 del Código 
General del Proceso, se corrige el inciso 2° del auto de fecha 15 de septiembre de 2022 
en el sentido de indicar que para el secuestro del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria Nos. 357-57541, comisiona al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 
FLANDES – TOLIMA y/o INSPECTOR DE POLICÍA DE LA ZONA RESPECTIVA y no 
como quedó allí indicado. Secretaría emita el Despacho Comisorio del caso. 
 

A fin de continuar con el trámite del proceso, se decretan las pruebas oportunamente 
solicitadas por las partes y se fija fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata los 
artículos 372 y 373 del C. G. del P., con ajuste a lo determinado en el artículo 443 
ibídem, para el próximo 27 de febrero de 2023, a las 2:00 p.m. y a fin de llevar a cabo 
la audiencia que relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales 
digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán 
proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena 
de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Secretaría rinda un informe detallado de los títulos de depósitos judiciales que se 
encuentran consignados al interior del presente asunto, discriminando los constituidos 
por concepto de cuotas de alimentos con posterioridad al mandamiento de pago y los 
concernientes al abono de la deuda previo al mandamiento de pago.   
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente.  
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandantes: MYRIAN JANETH CANO PÉREZ y ANGÉLICA MARÍA CANO PÉREZ 
en calidad de herederas determinadas del causante DIÓGENES ALIRIO CANO 
BELTRÁN (q.e.p.d.) 
Demandadas: La menor ROSA MARÍA CANO PRIETO representada por su progenitora 
ADRIANA MILAI PRIETO RAMÍREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00167 00 
 

El Informe Pericial de Genética Forense No. SSF-GNGCI-2201002380 del 20 de 
noviembre de 2022, emitido por SANDRA XIMENA VILLAMIZAR SOLER – Profesional 
de Análisis Pericial – GRUPO NACIONAL DE GENÉTICA – CONTRATO ICBF – 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIO FORENSES del INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, se agrega al expediente y se corre 
traslado a los intervienes por el término de tres (3) días para los fines del inciso 2º del 
numeral 2º del artículo 386 del Código General del Proceso.  
 
Se requiere a la demandada ADRIANA MILAI PRIETO RAMÍREZ para que en los 
términos del artículo 218 del Código Civil indique el nombre y canal digital de notificación 
del padre biológico de la menor ROSA MARÍA CANO PRIETO a fin de disponer su 
vinculación al presente asunto y dentro de los diez (10) días con posterioridad a la 
notificación del presente requerimiento. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: YURI MARIANA PÓRTELA LUNA en representación del menor JAVIER 
ALEJANDRO PÓRTELA LUNA 
Demandado: JONNATAN SMITH ARIAS MARROQUÍN 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00233 00 
 

Atendiendo lo certificado por la Doctora MARIA CONSUELO SOTO PRADA 
Registradora Municipal de la REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE FLANDES – TOLIMA 
mediante comunicado oficial DDTOL-RMFLA-173 del 25 de noviembre de 2022 de 
donde se desprende que el demandado JONNATAN SMITH ARIAS MARROQUÍN, 
reconociera a su menor hijo JAVIER ALEJANDRO ARIAS PORTELA, conforme se 
desprende del registro civil de nacimiento con indicativo serial 61392359, se observa 
que objeto del presente asunto se ha agotado, motivo por el cual el Despacho,  
 
RESUELVE, 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto, por haberse agotado 
el objetivo del mismo, conforme se desprende del reconocimiento voluntaria realizado 
por el demandado en relación a su menor hijo, conforme el acta de reconocimiento del 
8 de junio de 2021 y atendiendo lo materializado en el registro civil de nacimiento del 
menor. 
 
SEGUNDO: Disponer el archivo definitivo de las diligencias, previas las desanotaciones 
de ley correspondiente. 
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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